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Santa Rosa, 19 de Abril de 2018 

  

Señor . 

RONNIE STEPHANO CHÁVEZ HIDALGO 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía GEMINI DEL MAR S.A. GEMIMAR con RUC++0791747422001, en su 
sesión celebrada el día de hoy 19 de Abril de 2018, tuvo el acierto de elegirlo a 
usted PRESIDENTE EJECTIVO de la Compañía por un período de CINCO AÑOS, 

contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, 
con todas las facultades y atribuciones que constan cn los Estatutos Sociales, 

artículo vigésimo segundo. 

Los Estatutos Sociales vigentes están contenidos en la escritura pública que 

autorizó el Notario PRIMERO del cantón Arenillas, ABOGADO HOMERO OCAMPO 

NIETO, el 10 de Agosto del 2010, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Santa 
Rosa, el seis de septiembre del 2010 en el repertorio bajo con el Numero 2777 con 
el número de inscripción 85, por medio de la cual se constituyó la Compañía 

GEMINI DEL MARS.A. GEMIMAR. 

  

   
[ RAZÓN: Acepto el cargo de PRE, z E EJECUTIVO 

de la Compañía GEMINI DEL-MAR S.A, (GEMIMAR, con 

RUC+H0791747422001 “par, el cual he sido elegido,



REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL DEL CANTON SANTA ROSA 

y! 

  

Número de Repertorio: 79 

Razón de Inscripción Fecha de Repertorio: — 20-abr-2018 

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA ROSA, certifica que en esta 
fecha se inscribió(eron) ellos) siguiente(s) acto(s): 

1 - Con fecha veintiseis de abril de dos mil dieciocho queda inscrito el acto o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro 
de MERCANTILES No. 42 celebrado entre ((CHAVEZ HIDALGO RONNI STEPHANO en calidad de PRESIDENTE 
EJECUTIVO], [COMPAÑIA GEMINI DEL MAR SA GEMIMAR en calidad de COMPAÑÍA]) 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es). 

Tipo Bien Cód.Catastral/Ident.Predial No. Ficha Actos 

COMPAÑIA GEMINI DEL 0791747422001 32 
MAR SA GEMIMAR 

NOMBRAMIENTO     Santa Rosa, jueves 26 de abril de 2 018 

Impreso alas 15:22:12 

Elaborado por Lcda Aracely Cárden 

  
Guayas entre Jose María Ollague y Modesto Chavez Franco/072-944-108


